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Queridas paisanas, autoridades: 

El haber sida nombrada alga 

asi como pregonYUUero de estos actos conmemorativos representa para 

mi una muy grande y dable satisfacción, pues por una parte, estoy 

seguro de que a cualquier trebujenero le llena de gozo el saber 

que su pueblo cumple quinientas aRos (Nueva York, por ejemplo, no 

puede presumir de ello) y más gozo aOn, coma en mi caso, si 

tiene que dirigirse a su gente para celebrarlo. Par otra parte, 

mi vocaciÓn de historiador, de amante de la Historia y de 

transmisor de ella a las nuevas generaciones me hace cumplir la 

condiciÓn necesaria para investigar en nuestro pasado y para 

adquirir y asi poder difundirlo, todas los conocimientos que 

hacen a los hombres participes y protagonistas de su propio 

destino. 

A partir de hoy, el 21 de abril pasará a engrosar 

la lista de las fechas célebres, porque, aunque neguemos la 

Historia entendida como una simple relaciÓn de fechas, algunas 

por su verdadera significación se hacen dignas de ser recordadas 

y casi imposible de ser olvidadas. Pero habrá que aclarar 

perfectamente cuál es esa significación y cuál es su contenido. 

El 21 de abril de 1494, en los finales del siglo 

XV, el duque Dan Juan, descendiente de Guzmán el Bueno y miembro 

de uno de los linajes más poderosos de la Corona de Castilla, la 

casa de Medina Sidonia, se decide a poblar su lugar de Tribuxena, 

concediendo libertades y franquicias a quienes a él vinieran a 

vivir, reflejando su decisión en un documento conocido en la 



.. 

i nvest i g<.'!\c ión h i st óro i ca como 11 Carta Pueb 1 a 11 • Estamos celebrando, 

pues, los quinientos afios de la firma de este precioso' dgcumento, 

pieza maestra y tesoro Ónice de nuestro archivo. Es una lást.ima 

que los trebuJeneros de otros momentos, agobiados y presionados 

por otras circunstancias, no supieran apreciar la importancia de 

documentación escrita y en un alarde de coraje sin 

raci onal i di':\d, prendieron fuego a otros papeles anexos a éste que 

nos ocupa, y que seguramente hubieran dado más luz a la oscuridad 

de nuestro pasado. Pero:. por otra parte, debernos congratularnos 

por que la Carta Puebla se salvó de aquellas llamas de la 

ignorancia y por eso también hoy le rendimos homenaje. 

El duque quiso ver en las tierras trebuJeneras una 

posibilidad de riqueza, unas tierras seguramente fértiles y 

escasamente explotadas por la ausencia de manos 

campesinas suficientes y capaces. Se trat.aba de un lugar del que 

poca cosa sacaba el sefior, pero del que podría beneficiarse si 

una c '::\lllp a í, a:. digamoslo a~:;J. ~I con mCJt :i, v~'~c ión 

efectiva para atraer hasta nuestras lindes a gente diversa que 

pusieran en producción los campos desiertos. 

IgL\o':\l que en la actualidad los 

pÓblicos intentan at.raer inversiones hacia determinadas zonas con 

un programa de exenciÓn fiscal, de terreno industrial a bi::\..1 C) 

pl'''f:O!c:i D, el poder se~orial de aquellos a~os tenia sufiente 

potestad para lanzar un plan que sedujera a campesinCJs de otros 



lugares a cambiar de residencia y de condiciones de vida y 

asentarse en una nueva población. Igual que hoy día, lo que podía 

ejercer mayor atracción, resultar más atractivo para las gentes 

de ese momento era la exención de impuestos, es decir no pagar ni 

Lln maravedí en concepto de tributo a nadie~ "sean fr"anccJs dE-:? 

todos pechos, servicios y repartimientos de cualquier calidad y 

ccmdición fasté\ ser cumplidos diez aí10s". As:í. rf-nii.~ en el 

dt1cumento. En una época en la que el campesino tenia que pagar 

al seRor y a la Iglesia, agobiado materialmente por 105 

ti'" i butos, servicios y pechos, como se conoce en la terminología 

momento, una propuesta de liberaciÓn de aquellas cargas 

debería resultar seductora. 

Pcw tt1do t'?!sto, el duque concede diez a~os de 

liberaciÓn de impuestos, que después prolonga hasta quince, 

tI::¡dos los decidieran asentarse en nuestr"a aldE~a" que 

Un capítulo ciertamente importante, 

suf i c :i. (?nte. La tierra es el capital más seguro, má. s f irme y con 

mayores y ónicas posibilidades de desarrollo, de ahí que el se~or 

estuviera dispuesto a ceder parte de sus posesiones, por supuesto 

no de su propiedad, lo que seria impensable. dDs 

aranzadas de tierra a cada poblador, con la condición de que una 

sea plantada de vi~a: d(~sde ~:;!l siglo XV, la .::\gl'''icultul''''''\ 

trebujenera se orienta hacia la viticultura, circunstancia que 

mal~c:ar·.f:\ pr'Ll'f unc:lamente f.·~1 11 mC)du~¡¡ vi VE)I1(j i 11 !I la manera de ser de 

telde) un pueblo 



Así pues, el se~or de Sanlócar, conde de Niebla, 

duque de Medina Sidonia, marqués de Cazaza y otros muchos 

titulos, no contento todavía con esa supuesta generosidad, otorga 

una gracia más: asigna un solar de unas determinadas medidas a 

cada poblador donde edificar una casa, cuya fachada corre por 

cuenta ducal, situar corrales para los animales y cultivar un 

peque~o huerto que diversificara la dieta alimenticia de aquellos 

paisanos. Esta linea de casas, esa primera calle de Trebujena ha 

sido situada tradicionalmente en la calle de los Guzmanes. Quizá 

su nombre que responde al apellido original de la casa de Medina 

Bidonia y que ha perdurado sin ningún cambio, pasando indemne por 

todas las vicisitudes históricas de nuestro pais, sea el 

principal garante de esa tradición. Podemos imaginarnos un 

pequeRo caserío formado por un predominante castillo en un 

altozano, rodeado tal vez de unas cuantas viviendas y una hilera 

de casas aleda~as a la iglesia. 

de los siglos XV y XVI. 

Todos estos 

Algo asi podria ser la Trebujena 

privilegios tienen un carácter 

individual, se pretende premiar individualmente a los pobladores 

con 105 beneficios ya descritos de liberaciÓn de impuestos, 

donación de tierra y casa. Pero todavía nos queda por analizar el 

punto más importante y el que casi nos obliga a todo este montaje 

de efeméride. Ahora toca el turno a lo colectivo~ el duque 

concede a los treblljenero5 el derecho de organizarse en Concejo, 



en ayuntamiento~ y a ejercer su mandato sobre un territorio, que 

ya estaba determinado de hecho~ pero que por la Carta Puebla se 

reafirma de derecho. Estamos, pues, ante el nacimiento de 

Trebujena como municipio~ como entidad politica y administrativa, 

con una responsabilidad pÓblica~ el gobierno de un territorio, y 

un poder judicial de primera instancia. Alcaldes, regidores y 

mayordomo serian elegidos por sorteo cada a~o por san Juan, 

mientras que el cargo de escribano seria de designación ducal. 

Advierte el ssfior a su ciudad de Sanlúcar que deben respetar su 

mandato, bajo las penas y multas que pudieran ocasionarse si se 

incumpliera. De hecho, el cabildo sanluquefio no cederá en su 

empe~o de hacer reconsiderar al se~or duque su decisión y que 

restituya el término trebuJenero a su jurisdicción, consiguiendo 

una especie de zona comón, aunque de teórico dominio sanluque~o, 

en las marismas. 

TrebuJena deja de pertenecer al Concejo de 

Sanlúcar y se convierte en un concejo independiente. El titulo de 

villa, sin que exista una documentación cierta, puede suponerse 

que se concedió en los a~os mediados del siglo XVIII, poco antes 

de la desaparición del régimen sefiorial, 

ganaba el titulo de ciudad. 

a la vez que Sanlúcar 



" 

Con todo lo expuesto, hemos dado a conocer 1 CIS 

capitulos más interesantes de esta Carta Puebla. Pero nc)s queda 

una duda y una pregunta que hacernos, pues realmente puede 

sorprendernos la generosidad ducal, tanto gesto dadivoso, tanto 

altruismo. ¿Qué interés movía al duque realmente? Pues~ ni más ni 

menos que el la inversión a largo plazo, a quincE~ ,,.~ños, pLles €~n 

la medida en que sus sóbditos fueran ricos y prOsperas, más 

dinero y riqueza entraría en las arcas ducales. 

Perl:J, 

1'1UnCa tuvi f?1'''Cjl''1 é:·: ita. 

se equivocó el se~or y sus pretensiones 

La riqueza nunca fue vecina de Trebujena y 

dE~ hecho, en este manuscrito se recoge la concesión de la 

prórroga de los privilegies otros quince aRos más, desde 1516, es 

que en 22 a~os poca gente acudieron a las llamadas del 

duque, y que pasado el tiempo allá por los mediados del s:i. gl (J 

XVIII, la duquesa vuelve a confirmar los privilegios de 1494. 

L.a <::onc:l LISi ón es un poco pf:?si mi sta. Los 

privilegies no sirvieron para desarrollar nuestro pueblo, ni 

económicamente y el duque no pude acrecentar su 

fortuna con los recursos de los trebujeneros. O hay otra versión, 

que puede gustarnos más y que nos llevaría a pensar en cierta 

~:;ab :i. duro :í. a!1 astucia o picaresca de la gente campesina para 

aprovecharse de los beneficios sin pagar ni un impuesto. 

decir un par de cosas más. Lo que 

hoy conmemoramos no es el quinientos cumplea~Qs de Trebujena. 



Aseguramos que nuestro pueblo es mucho más antiguo. Podemos; 

rastrear sus huellas en la documentación medieval, conClc i €"~ndc) su 

"reconquista" por los castellé'.mos de Fernando el Santo o su 

primera repoblación mediante privilegio de Alfonso el Sabio. Todo 

ello a mediados del siglo XIII. Sabemos incluso que podriamos 

llegar a la antigUedad más alejada de la mano de romanos, griegos 

y tartesios, como lo demuestran los hallazgos arqueológicos ... 

Lo que realmente cel ebramo~~ es nuestra 

independencia como municipio, como Ayuntamiento, y al gel m4\s 

importante si cabe, hace cinco siglos que podemos presumir de ser 

trebujfimeror,.¡; , de llevar con todo el orgullo de patria chica el 

nombre de nuestro pueblo. Hacemos~ desde aquí, votos p.::u-a que 

Trebujena cumpla muchos, muchísimos siglos más. Gracias. 

" 1 
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